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NOTICIAS EXTRANGERASc
. . f RANCIA.

París atf de Febrero.
camaxa JJB tos Imputados__Continúa la sesión del ag.

El ministro de Estado contestó á Mr. Brgnon, y dijo asi :
» Señores: Ante todas cosas dejaré aparte las objeciones personales; 

porque los interesas de mi ámor propio fio deben tener aquí cabida. 
Nada tengo que responder á unos documentos mutilados, impresos, 
no sé cómo , en algunas gacetas extranjera». Empecé mi carrera mi
nisterial juntamente con el digno preopinante: durante los roo dias 
ambos egercimos un ministerio interino , yo en Gante y él en París. 
Entonces estaba yo haciendo una novela ; él se ocupaba en la historia, 
yo á la novela i»« stengo (r).

» Voy i recorrer toda ¡a serie de las objeciones que se han hecho en 
esta tribuna. Estas objeciones son muchas y diversas, y para no ex
traviarme en un asunto tan vasto las iré colocando bajo diferentes 
títulos.”

En seguida entró el Sr. ministro en el examen de la cuestión de la 
Intervención , y apoyándose en ei egempio de la Inglaterra cuando 
declaró (a guerra á la Francia en 1793 > decidió que la intervención 
del Gobierno francés en los negocios d» España era justa y necesaria. 
Una de las razones mas poderosas que alegó en defensa de su Opinión 
fue la siguiente:

»> Sin embargo es preciso ser justos: cuando la Inglaterra publicó 
esta famosa declarac on (la había citado al pie de la letra el orador) ya 
no exist an ni María Antonieta ni Luis xvt. Convengo en que María 
Josefa no está todavía mas que cautiva, y que hasta ahora solo se la 
ha hecho llorar. Fernando no está preso sino en su palacio, como 
luis xvt lo estaba en el suyo antes de ir al Temple, y de allí al cadal
so. No quiero calumniar á los españoles; pero tampoco quiero tenerlos 
en mas estima que á mis compatriotas. La Francia revolucionaria en
gendró una convención; i por qué no ha de pfoduor también la suya 
la España revolucionaria! El juezqtie sentenció á D. Cárlos á presidio 
srría un miembio digno de este tribunal (3). la revolución española 
¿ no ha tomado la nu/stra por modelo ! ¡ Ño la copia servilmente ! ¿no 
proclama los mismos principios! ;m» ha despojado los altares , asesina
do á los sacerdotes en las cárceles, levantando cada sos , y pronuncia
do confiscaciones y destierros? (3) Nosotros, que hemos pisado esta 
terr ble enfermedad, ¿podemos d-isconocír sus síntomas, y no nos ¡usa 
pirará alguna inquietud la situación de Fernando vtt! D'rets que antici- 
pando el momento de la intervención se poce en mayor peligro ta vi-

(1) F.l Sr. Chateaubriand manifiesta aqui con bastante sinceridad 
su afición favorita a las novelas, y seguramente es una lastima que es
te bello ingenio h.,ya dejado una ocupac.on tan amena y tan propia 
de las imaginaciones risueñas por la escabrosa aridz y molesta serie
dad de los negocios po ir icos. De esto han resultado dos males, uno 
para él y ofio para ia Francia , á quien hacen mrs falta profundos es
tadistas y hombres pensadores que nove.ist-s y poetas.

(i) Esta atroz impostura la habrá sacado sin duda Mr. de Chateau
briand de 3'guna de las muchas especies absurdas que contiene un pe
riódico harto conocido por su inmundo titulo y por sus monstruosas 
mentiras. ; Y qué puede espetar la Francia de un hombre que funda sus 
taciocinios en sen-.r jantes datos! Esto es verdaderamente forjar novelas, 
pero de tan mala e.pecte, que no podrán menos de convenirse en 
historias bien funestas.

(3) En este paralelo de la regeneración española con la espantosa 
revolución francesa es donde mas brilla el talento inventivo del señor 
Chateaubriand. So:o la cabeza de un ultra novelista puede ser capaz de 
inventar tamas mentiras y de concebir tales desatinos. ; En qué co
piamos servilmente los españole» la revolución francesa! ¿Ha habido en 
España dias tan infaustos, tan horrorosos y sangrientos como el 5 y ó 
de Octubre , el 10 de Agosto , los dias a y 3 de Setiembre , y otros 
muchos que cubrieron á la Fiancía de luto, é hicieron estremecer á la 
Eutopa ? ; Hiy entre nosotros csda’sos permanentes, donde corran arro
jos de sangre y se degüellen diariamente los mas ilustres ciudadano:? 
Hay tribuna'es revolucionarios que sentencien por capricho y hagan 
alarde de imponer siempre la pena de mu-rte, y se burlen de las infe
lices víct mas dest nadas al sacrificio i t Hay fusiladas , metralladas, 
sumersiones ( rwyades ) , y todas las demas barbaridades que afearen la 
involución fi-nc-sa? La Nación española t.en- admirado al un verso 
por su moderación ; ¡ y un ministro francés se atreve a acusarla por sus 
'Versos revolucionario»! ¡Hasta que punto obceca á ¡os hombres et es
píritu de patudo ! ¡ Cuan incapaz do taaon c» uu ultra f:acc»s !

da de este Monarca; ¡ pero la Inglaterra salvó í Luí* xvr por haber di
ferido el declararse? La intervención que evita el mal, ¿no es mas útil 
que la que lo venga!”

El Sr. ministro pasó despuea ¿..exponer los inconvenientes y per
juicios que se Seguían al comercio francos dei estado actual de agita- 
con en que se halla ¡a España; y dijo que ai Gobierno siria culpado 
si tolerase semejantes perjuicio»; que no nab:a que esperar que c-sase 
Js gu-rra civil para dejar un campó líbre ai comercio, porque en Peca
ría ninguna cosa se acababa por sí misma , til las pasiones i:i las vir
tudes. *

n Nuestros cónsules (prosiguió) , amenazados en sita personas , nues
tros buques expelidos de los puertos de España, y nursero ■ terrlorio 
violado tres v.eces, ¿no son intereses «encales compromei dos: Un 
Sr. diputado ha creído que solo se trataba del val lee, to de.. Andorra, 
reconocido por país neutral en los tratados , y efectivamente los solda
dos de Mina han recorrido este valle; peto no se ha respetado nuestro 
suelo y se ha vio’ado el territorio francés. ¿ Y cómo, y para qué! Para 
ir á degollar algunos infelices heridos del egército realista , que creían 
poder morir en paz en el país vecino.y como i la sombra de nuestra 
generosa patria. Nuestros labradores han oido sus lamentos, y han ben
decido en sus cabanas a) Rey , 2 quieta deben la felicidad de estar li
bres de las revoluciones (4).”

En seguida habló el ministro de la necesidad que había tenido el 
Gobierno francés de establecer un egército de observación , y apoyó U 
justicia de esta medida con el testimonio de una nota que el dtajue dé 
AVellington presentó al congreso de Verona. Luego habló del conta
gio moral, y dijo que era la cosa mas terrible y que mu comprometí» 
los intereses de la Francia , porque loe revolucionarios de Evpcfta «su
ban en correspondencia con, los revolucionarios franceses. Después tra
tó di las relaciones políticas - entre imbu naciones, y manifestó cuan 
perjudicial era paca ta Francia que la Hipaba por la forma de su Go
bierno contrajese alianzas, que so podrían anuos de debilitar las fuer
zas de la monarquía francesa.

” Antes de la revolución (dijo) la Francia no ttaia mas que un» 
frontera que defender, pues estaba guardada por el Mediterráneo al 
mediodía , por la España al occidente, por <1 Océano ai norte, y por 
la Suiza al oriente; solo quedaba entre el norte y el oriente una línea 
bastante corta, erizada de plazas fuertes , á la cual podíamos enviar k- 
do» nuestros soldados ; piro sí varia este otden de cosas , y teneis que 
cuidar de vuestras fronteras occidentales, igualmente tendieis que d.vi- 
dir vuestras fuerzas.para hacer frente al norte. £»ta clase de esfuerzos 
apura los Estados, y de esta situación podrían resudar las mayores des
gracias. Sí , señores , las mayores desgracias , pites t.-ngo motivos par» 
hablar asi. La experiencia nos etineúa: ¡ por donde pa,aroñ los f'’é-ci- 
tos que invadieron nuestro territorio! Por i» Suiza y por la E.paña, 
por la Suiza y por la España , á Jas cuales habla separado de nuestra 
alianza la falsa política de un hombre y su insensata ambición.

u Políticos de vista corta , no creamos que no no» importan nada tas 
innovaciones de España , y no expóngame» por un efecto de este yerro 
1» independencia de nuestra posteridad. (JV continuará.')

Noticias de espáSa.
Zaragoza 6 de Marzo.

Entre cuntro y cinco de a tarde ha entrado en está capital el Ex
celente.trio »r. D. Francisco Ballesteros: las Salvas de auillrría han. 
anunciado su llegada , y un júbilo extraordinario se ha apoderado en 
Un instante de lo» pechos de torios sus habitantes. Un repique general 
d: campanas al romper las salvas han dado á entender que Zirazoz* 
abrigaba ya en su» muros al héroe aragonés. Las ttopas y milicias- da 
todas armas formal.» desde h puna dei Cirmen hasta la de ''ta. En
gracia le han recibido con aqu:l entusiasmo que Ies caracteriza de de
fensores ios mas acériimos de las l-bertjdes patrias: un concurso ei mas 
tumeroso ha inundado los pisco' y las calles, disputándose todos i per
fil el tr:bularle las muestras riel mayor agradecimiento Las colgaduras 
pendientes de los balcones hacían mas v »to»a la cetrera, y íaer.n.a» de 
ternura se Veían deiranur i tolas la» caves.

(.») Todo esto es un ver.!»d-rr> paso -le nov.-!a: e-o. abraJot-s aus 
hoy b-ndicrn al R>v porque os ha librado d- la: rovo te Ion s ti
biarán muy de otra maners cuando Oo-an qu ■ su» h jo» hin mu rt.» en 
la gu-rra de España, y que yacen »-n »u* c.nipos s,torio ,-»»to ¿ .11 i- 
tmoes earnivoios. ¿Y esto por que! i’oiqa: se le ha anronrio á Vr. de 
Chateaubriand y á o’io» de te ir. sin 1 .‘ta:» qu- ¡o. f,-.:nc-s s vt.»q 
á d vol ar á sus vec:no» y ini -,.¡1 . p.trau- q 1 crea estos arreglar su ca
sa sin consultarlo ptitiuco- con aquclu* sccou».



Avila 8 de Marzo.
Esta diputación provincial ta ocupa incesantemente del examen de 

loa expediente* de so/tío para él.reemplazo del egército decretado por 
la* Cortes en'8-de Febrero último, y en oir de agravios á lo* sortea- 
dos ¡ quedando en caja en este dia por cuenta del cupo de la provincia 
135. Muy en breve tendrá la diputación el gusto de anunciar que está 
concluido el vestuario para lo* 301 hombre* del cppo.

Madrid Miércoles li dt Marzo.
>1 El Rey continúa en carne con la misma hinchazón y dolor en 

lo* tobillos. Le Reina ligue aliviada. SS. AA. están sin novedad.”

CORTES.
XBHS1DBNCIA OSL SKRb* FIOBBS CALDBXOM.

Sesión del dia 1%.
Se leyó y «probó el acta de la anterior.
Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario de Gra* 

cia y Justicia, participando que el Rey continuaba guardando cima con 
los tobillos hinchados, y S. M. la Reina continuaba en el mismo 
estado.

Se mandaron pasar i la comisión segunda de Hacienda , un expc> 
diente informado por el Sr. secretario del mismo Despacho, relativo á 
la solicitud del miliciano voluntario de Madrid D. Julián Tomai de 
Medina, á fin de que se le habilite para obtener algún destino- otro 
también informado por el Gobierno relativo i la aolicitud del pres
bítero secularizado D. Pedro Martin , para que se la aumente la pensión 
que disfruta; otro acerca da la solicitud de D. Pedro García para qua 
ae le satisfaga lo que se le debe por los suministros que hizo en la 
guerra patada i las tropas de Badajoz; y otro relativo á la solicitud de 
las hijas del difunto general D. Francisco Grandellac para que se les 
continúe ei pago de una pensión que te les concedió pare cuando mu
llese su madre Dolía María del Rosario Reinoto.

A la de Legislación una exposición de D. Pedro Grandi, emigrado 
piamontes, solicitando carta de naturaleza.

A la de Visita del Crédito público la propuesta hecha por la junta 
directiva de dicho establecimiento para proveer la vacante qua resulta 
por la renuncia de D. Antonio Díaz del Moral.

A la ’Ecleiiástioeruna exposición de D. Juan Cenáis, apoderado da 
la villa de Reut, sobre el destino que debe darse á un edificio que los 
jesuítas de Tarragona poseían en aquella villa.

A la de Biblioteca se pasaron loe inventarios de los cuadros y libros 
pertenecientes á los conventos y monasterios suprimidos en las provin
cias dé Madrid , Avila, Burgo* y Corana.

A la de Premios una consulta del Gobierno sobre ios concedidos i 
los individuos del egército nacional de S. Fernando.

A la de Guerra una exposición del ayuntamiento de Ceuta, solici
tando sa exima á aquella población del contingente para ei reemplazo 
del egército.

Se concedió licencia i D. Jostf Joaquín Vela ico para jurar su 
plaza de juez de primera instancia en el punto donde reside en vez de 
la audiencia de Cáceres.

A la comisión de Instrucción pública te pasó una exposición de la 
dirección general de estudios, sobre las arbitrios que cree conveniente* 
para establecer la entefianza mutua.

Las Cortes oyeron con agrado y mandaron insertar en el diario la 
felicitación que dirigían varios ciudadanos da Maimón por las sesiones 
de 9 y 11 de Enero último. La misma resolución recayó sobre otra ex
posición del director interino de contribuciones directas de la provin
cia de Soria y oficiales empleados en la misma dirección , con igual 
objeto.

Se procedió á la discusión del dictamen de la comisión de Guerra 
sobre ei reglamento de cirugía del cuerpo de sanidad militar. Se decla
ró haber lugar i votar en la totalidad.

Se aprobaron los artículo» siguientes:
Art. t.° „E! número y clases de los individuos que han de compo

ner este cuerpo será en la forma siguiente: Un primer cirujano é igual 
número de cirujanos mayores y consultores que el de médicos designa
dos en el art. 3.a del reglamento de medicina del cuerpo de sanidad 
militar aprobado por las Cortes, los que tendrán su residencia ordi
naria en los puntos expresados en el mismo artículo.

Art. a.° ,,El número de primeros y segundos ayudantes será el pre
ciso á llenar el servicio en la forma siguiente: Un ayudante por cada 
bit til un de infantería , artillería y zapadores , otro porcada escuadrón 
de artillería , y otro porcada dos escuadrones de regimiento de caba
llería , debiendo ser la mitad de su total número de la clase de pri
meros ayudantes, y la otra mitad de segundos, distribuidos en ¡os tér
minos que el Gobierno crea mas conveniente.

Art. 3.0 >* Debiendo los cirujanos de los cuerpos auxiliarse en caso 
necesario, tanto en paz como en guerra , el servicio de hospitales mili
tare*, en Jos puntos de su accidental residencia, se reducirá y distribuirá 
número de ayudantes primeros y segundos de hospitales en la forma 
siguiente, sm perjuicio de que pueda el Gobierno trasladarlos á otros 
puntos en que fueren necesarios.

Hospitales. Primeros ayudantes. Idem segundos.

Madrid............. ..............................2...................................2
Corufia..............................................1....................................
ferro;............................................... I.................................... .
Val lado! id.......................................i.....................................
Ciudad-Rodrigo.................................... ............. 1

Burgos............................
Santander.......................
Santoña.-............ .........
Pamplona....»........... fc..-
S. Sebastian..'................
Zaragoza................. ......
Barcelona.................... .
Figueras.........................
Tarragona......................
Valencia.................... .
Alicante........................
Cartagena.......................
Granada.........................
Málaga..........................
Metílla...........................
Alhucemas....................
Peñón........................... .
Sevilla............................
Ceuta..............................
Cádiz..... .........................
Aigeciras.......................
Badajoz..........................
Palma.............................
Mabon...........................
Sta. Cruz de Tenerife..

..1...........................................

..1.............. ................
-a................................. 1
..................i.......................... i
..................................... 1
..1............ .............
..1....................................................... .
-i............... ................
..1............ .............
..1............ .............
..i.............. ................
..1............... .
..1............ .............
..1............ .............
..1............ .............
.1.............. ..............1

1............... ................
1............... ............. 1,
....................................1
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Art. 4* «Para la nueva organización de este cuerpo propondrá el 
primer cirujano al Gobierno los facultativos que han de hacer el servi
cio de hospitales entre los que sirven en la actualidad, disfruten pen
siones del erario, ó las han cedido; y para el de los regimientos hará 
la propuesta, teniendo presentes las mismas consideraciones, y en la 
forma prevenida en la ordenanza general dei egército, pudiendo por 
esta sola vez el Gobierno nombrar hasta la cuarta parte de todas las 
clases entre los cirujanos, que aunque no hayan servido, sean acree
dores por sus tiientos y mérito sobresaliente.

capitulo 11.
Art. 5.a » Para los ascensos en este cuerpo, calificación de hojts 

de servicio y propuestas se observará lo prevenido para los facultativos 
del cuerpo de medicina militar en los artículos 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13 , 14, 15,16, 17, 18 , 19 y 20 del cap. 11 de su reglamento, y lo 
prevenido en las ordenanzas del egército.

Ari. 6.3 «La oposición consistirá en tres actos públicos, que se 
tendrán en tres distintos díast el i.° relativo á los diferentes taraos de 
la cirugía teórics; el a.° á la práctica de esta facultad; y el 3.° en un 
Beto practico de cirugía escogido en las enfermerías militares.

Art. 7.° » Una junta, compuesta del primer cirujano, cirujano ma
yor y consultor empleados en el primer distrito militar, y de que será 
secretario un primer ayudante del cuerpo, juzgará el mérito de Jos 
opositores, y fijará la censurada cada uno de ellos, que extenderá el 
secretario, y firmará con los tres examinadores , entregando una copia 
autorizada al primer cirujano , para que haga este la propuesta al Go
bierno y gafes del regimiento por el orden que resulte de ella.

Art. 8.° » Esta junta propondrá al Gobierno para su aprobación el
pormenor y formalidades con quedan de verificarse los actos de opo
sición , los que presidirá siempre sin voto el gefe del estado mayor ge
neral , ó quien este delegue.

Art. g~ »Esta misma junta propondrá al Gobierno cuando consi
dere oportuno que la oposición se verifique en otra punto que no sea 
la capital del primer distrito, los facultativos militares que han de ser 
examinadores y demas necesatio al efecto.

Art. s o. u La misma junta cuidará de ordenar los trabajos cientí
ficos propios de su facultad de todos los individuos de este cuerpo,y 
que les remitan con puntualidad y exactitud los estados necrológicos, 
y de alta y baja y existencia de enfermos «le cirugía de los hospitales 
militare*.

CAPITULO III.
Art. 11. Los cirujanos de regimiento, ademas de las obligaciones 

designadas en el cap. 19 de las ordenanzas del egército, tendrán las de 
hacer el servicio en los hospitales del punto de su accidental residen
cia , y en campaña en las divisiones, brigadas, hospitales y demas pun
tos donde lo crean necesario sus gefes, facultativos y militares, ate
niéndose al pormenor del servicio que exprese el reglamento de hospi
tales militares , cuando lo hagan en estos establecimientos.

Art. 12. n Los segundos ayudantes de hospitales tendrán en sus 
respectivos departamentos, pira con los enfermos de cirugía y gefes da 
su cuerpo, las obligaciones que se expresan para los segundos de me
dicina en los arls. 2 5 , 26, 27, a8 y 29 del cap. 4.0 de su reglamen
to, y las que determine: el de hospitales militares.

Art. 13. » Los primeros ayudantes estarán en Jo relativo á la cura
y asistencia de los enfermos de cirugía y para con sus subalternos y ge* 
fes á la prevenido en los atu. 30 , 31 , 32 , 33 , 34 y 35 del mírmo 
capítulo, y á lo que previniere ei reglamento de hospitales.

Art. 14. » En les mismos temimos se atendrán los consultores
de cirugía en lo relativo á su facultad á lo que se previene á los de 
medicina en los arts. 36 , 37 , 38,39,40,41 y 42 del nusmo capi
tulo.

Art. 15. » Los cirujanos mayores tendrán igualmente respecto de
su profesión y súbditos las obligaciones que prefijan á tos médicos ma
yores los articulo* 43, 44, 45,46,47 y 48 de dicho capitulo, sien*



¿o ademas de su cargo erra» r.r e1 sérvlco de brigidas de cirugía y hos- 
^itales de sangre según lo crea mas condimente. El primer c.-ujano 
reunirá en su facultad y para con sus subalternos las atribuciones y 
obligaciones que señalan al primer médico de los egércitos ios artículos 
49i S°> 5G S*> 53 X S4 del mismo capitulo y reglamento.

CAPi'ruio iv.
Art. 16. «Los sueldos, premios, consideraciones, uniforme y 

divisas que deberán usar estos facultativos serán los acordados á los del 
cuerpo de medicina militar en los atts. 55, 56, 57, 58,59 y 60 del 
cap. g.° del reglamento de medicina aprobado , con solo u diferencia 
de que el cuello, vueltas y barras de la casaca serán color de tiran a. v 
1, cifra C. M. 6 1

CAPrruio v.
Art. 17. » Para los batallones de milicia activa se destinarán e« 

tiempo de campaña los cirujanos provisionales que estime necesarios 
el Gobierno, á propuesta del primer cirujano d:l egército, los que 
disfrutarán mientras hagan el servicio del sueldo y consideraciones de 
la clase de segundos ayudantes del cuerpo, v lo que prefija el ait. 69 
del cap. 5° del reglamento de medicina militar.”

A consecuencia de algunas observaciones hechas por el Sr. Pedral- 
vez , la comisión retiró este artículo para redactarlo de tu vo.

Art. 18. » El reglamento de hospitales determinará el número ne
cesario de practicantes para cubrir el servicio de estos establecimien
tos, continuando entre unto en la forma en que se hallan en el d a.” 
Aprobado.

Se mandaron pasar i la comisión dos adiciones del Sr. Pedral vez 
á los arts- 14 y 17 de este proyecto.

La comisión de Hacienda, en vista del proyecto presentado por el 
ciudadano D. Vicente Bertrán de Lis para poner en ¡a mar el mayor 
número posible de buques con la mayor celeridad; empezar también 
con la misma las obras de canales, principalmente el de Casilda y et 
de riego y navegación de Urgel; facilitar á los pueblos el numerario 
que necesitan para obras de utilidad pública; poner en la caja de tesore
ría nacional 50 millones de rs., y otras varias medidas, como la del 
establecimiento de compañías de seguros da ¡os caminos, todo sin gra
vamen del erario y sin aumentar las contribuciones, era de opinión 
que debía desecharse dicho proyecto por no expresarse en él los medios 
de llevarlo á cabo en la parte pecuniaria , y porque en to lo caso deben 
acudir los proyectistas de obras públicas al Gobierno para tratar de lo» 
medios que se debiesen adoptar á Sn de llevarlos á ef-uo.

El Sr. Saivi manifestó que deseaba que la comisión hablase con al
guna mas extensión sobre este proyecto, pues no parecía conv-ni nte 
que por un dictamen tau sencillo se desechase una propuesta d: esta na
turaliza.

El Sr. Ferrer (D. Joaquín) contestó, entre otras cosas, que desde 
la regeneración del s.itema no se había presentado un proyecto tan se
ductor como el de que ae trataba , pues que á la verdad contenía pro
posiciones que parecían dar los mejores resultados par* la Nac-on; p.ro 
que la comisión, por mas que había analízalo el proyecto, no encon
traba mas que'tomar dinero de la Nación, la cua* á la verdad no lo te
nia , para invertirlo en s¡ misma. Que las intenciones de: prcop íiantv se
rian sin duda magnánimas; pero que de ningún modo podía adrn vne 
su proyecto. P01 último manifestó el orador que lo qus fa’taba en Es
paña eran capitales, con los cuales se harían multitud de obras de pú
blica utilidad , que la llevarían á igual grado de riqueza que á las pri
maras naciones de Europa.

El .Sr. Adan manifestó que el ciudadano D. Vicente Bertrán d Lis 
no había consentido últimamente en dar las aclaraciones que el Go
bierno necesitaba sobre sus proposiciones, las cuales no había conside
rado convenientes el mismo Gobierno. Que la clave del proyecto no 
tramas que sacar dinero á ia Nación para socorrerse á sí misma; y 
por to tanto, que aunque el zelo del ciudadano Bertrán de Lis fuese 
muy laudable, debía aprobarse el dictamen de la comisión.

A petición del Sr, Navarro Tejeiro se leyeron las proposiciones he
chas por D. Vicente Bertrán de Lis.

El Sr. Saivs: Ai tomar la palabra en contra de! dictamen de la 
comisión no es mi ánimo examinar si son plausibles los cinco puntos 
qu.- abraza el proyecto de que se trata, sino solo exponer que me pare
cí y procederíamos con mucha ligereza en aprobar el dictamen, cuan
do se repite en vana? partes del proyecto que todo se ha de hacer sin 
aumentar la: contribuciones m gravar al erario público ; por consi
guiente creo que la comisión antes de dar su dictamen deb.era haber 
nido 1 este interesado pata que explayase su proyecto conforme se hi
zo con el coronel Castillo , á pesar de ser aquel proyecto mas vago, 
y asi es mi opinión que se debe desechar el dictamen.

Ei Si. Canga: Ha citado el \t. preopinante lo que se había hecho 
iiip cto del coronel Castillo. Las Cortes desecharon su proyecto con 
harto sentimiento de haber perdido un tiempo precioso en aquel asun
to; pero para convencer de la inutilidad del que se trata, bastará leer 
"! proyecto de contrata del ciudadano D. Vicente Bertrán de Lis hecha 
•a el mes de Agosto. (Ki orador leyó dicha contrata, é igualmente una 
txposicíou hecha al Gobierno por ei interesado, contestando i una 
invitación del mismo, para que empezase á hacer algunos ensayos, y 
M> la cual manifestaba que per tener sus fondos en París no podía ac
ceder á los deseos del Gobierno ;y concluyó diciendo que puesto que 
D- Vicente Bertrán de Lis había hecho esta manifestación nt> había 
fue hacer mas que archivar el proyecto.)

El Sr, Isturíz manifestó que puesto que la comisión había achí;da 
ya este asunto no había nada que decir sobre el,particular, siendo una 
Mttima que is estuviese perdiendo el tiempo con un proyecto reducido

£ pedir al Gobierno inscripciones para adm.'.'iiV.rzr’.’s por tí s’¡ ir.Xeíe- 
sado , y proyectó que no tenia mas que la celebridad que su autor ha
bla querido darle; siendo lo mas extraño que algunas personas y perio
distas apoyen y hablen de un proyectó tan insensato, con cí que se 
había embaucado por tanto tiempo; y por lo mismo-que las-Cortes no 
han .debido ocuparse de esta ■aéuntér. " * ■ • , -
.. 'Se declaró el punto suficientemente disentido, y quedó aprobado 

el dictamen de la comisión. " ¡
' Se aprobó el dictamen de la comisión , la cual, en vísta díf rape- 

diente promovido acerca dé las pensiones que hslran de darse ¿ fas 
hijas'huérfana! del sálgsnfcr ínáyor D. Vicente Plaza , muerto rn uo 
cadalso por su adhesión al sistema constitucional , opinaba-que se au
torizase al Gobierno para qué séñale á estas huérfanas, dignas del 
amparo de la Nación, la pensión que estime conveniente.

La misma comisión , en vista de la exposición del intendente de 
las islas Canarias, para que el decreto dé 9 de Noviembre de 1823 
sobre suministros no fuese extensivo á aquellas islas , opinaba que de
bí» accederse á esta solicitud por las razones que se alegaban. Apro
bado. ‘

La misma comisión de Hacienda, habiendo examinado la solicitud 
del duque de Frías sobre la liquidación de vanos documentos, era 
de opimon que se admitiesen al interesado para el efecto de la liqui
dación las certificaciones que se proponen, sm perjuicio de presentar 
los documentos originales. \ probado.

La misma comisión, en vista de la consulta del intendente de esta 
provincia en virtud de las proposiciones que hizo el ciudadano D. Jo-rf 
bel les, comandante de la partida destinada á perseguir el contrabando, 
opinaba que se remitiese ai Gobierno este expediente para que dé su 
diet men con arreglo á la Constitución y á los decretos de las Cor: s, 
manifestándole la estrañ-za deque exista en Madrid esta plaga del con
trabando contra lo prevenido en las leyes.

Se mandó quedar este dictamen sobre la mes3.
La misma comisión, en vista de la exposición de la diputación pro

vincial de Madrid , para que el cupo de las contribuciones señala Jai á 
esta provincia se regulasen por ei segundo reparto del año 17 , y no por 
el primero, ara d- opin.on , conform ndosren todo con el n ;,_cer del 
Gobierno, que debía acc.derss á esta solicitud. Aprobado.

be aprobo el dictamen de la comisión d-t Crcd.tn púb'ico , la cual 
en vista d- a -xposiciou de la junta nacional de cite rstab:~Ctm-c¡.;o 
acerca de la cantidad 9 que ascienden las pensiones que tienen contra sí 
las encomiendas de tas órdenes militaras y ia imposibi.idad de sat ^fa
cerlas, opinaba que debía suspenderse la resolución de este expediente 
hasta el arrepio d-finitivo del Crédito público.

La comisión de Hacienda, en vista de ia instancia de Manuel Ro
dríguez, vecino de Salamanca, y familiar que fue dei colegio de Alcán
tara por espacio de 50 arios, psr» que se le concediese una p-nsion, 
opinaba que podía señalársele la de sien ducados anuales. Aprobado.

Se leyó un oficio del Sr. secretario del Despacho de Gracia y J.¡ — 
ticia , remitiendo un papel comprensivo de los pareceres de Us profe
sores de la ciencia de curar D. Juan Manuel Aréiula, D. Eugen.o Ar- 
ri-.ta, D. Antonio Hernández Morejou , D. V.crnte Sanano: y el de 
l«s tres profesores de cámara D. Hilario Torres, D. Agustín Frutos y 
D. josef María Turlan , acerca del estado actual de la sa ud de M.

El "ir. secretario Soria dijo: El papel que acompaña el Sr secr.taiio 
d-‘ Despacho de Gracia y Justicia es un papel s.mple, sin saberse a so
licitud de qué persona se ha dado, qué leído á la letra dice asi:

Lr leyó en ef cío , y cuyo extracto es el síguteute:
Ei profrsor Aréjuia decia que contemplaba á S. M. todavía cen un 

acceso de gota , pero en el grado mas inferior que esta puede tener ; y 
que como este afecto es mas raro en ¡os países calientes que en tos fríos, 
era de parecer, cunto médico, que el «jerciciodei camino, el ver cbjttos 
qrn-d-straen la imaginación , y el trasladarse i país mas templado no 
trastornaría la salud de b. M. I y aunque no sabia el resultado si S. M. 
qu-daba en la corte ó ssliese de ella, era muy probable que la salida, 
como había dicho, no tuviese malos resultados, aunque sena mejor 
que estuviese S. M. enteramente sano.

El profesor Arríela decía que por las observaciones que había hecho 
de la enfermedad de S. M. opinaba que dentro de pocos dies , por un 
orden regular, podrá el Rey ponerse en camino sin saiir responsable ni 
de buenos ni de malos resudados.

El profesor Morejon decía que el Rey estiba padeciendo un ataque 
de gota , que por su larva duración, y por los síntomas que la caracteri
zan podrí mejorarse en algunos días; por lo cual opinaba que hasta qus 
se termine sena exponer á S. M. á dolores crueles en ponerle en una 
larga m¡rcha, por lo qua no respondía de cualesquiera retroceso ; pero 
que luego que se termine el ataque creía que el egeicicio del viage á 
jornadas reeu eres no solo no perjudicaría ia salud de & M., sino qua 
podría serle útil si el calor del verano no fuese tan excesivo en Sevilsa.

Kí prof-sor Soriano opinaba , que visto et estado de la salud da 
S. M. no debía ponerse en camino , ni menos responder de sus resuda* 
hasta que se termine enteramente el ataque de gota , en cavo caso po
drá ccnvenirle el ejercicio.

Los tres profesores de Címara de S. M. Torres , Frutos y Turlan 
informaban que estando el ataque de gota de S. M. en el último es
tado de su próxima resolución , eran de opinión que no debía pouírsi 
«n camino, y que caso que esto se verificase no respondían de le» re
sultados.

Se leyó una proposición del Sr. Gatiano, reducida í pedir á las Cor
tes que las certificaciones que se acababan de leer comunicaras por el 
Gobierno de S. M. a Us mismas pasasen desde luego á una ccmisicn



especial, á in da que informe «obro loi medios de facilitar la trasla
ción y* acordada, de un mode compatible con la preciosa salud del Rey 
y la consideración do U importancia de conservar á salvo la monar
quía constitucional, y que esta comisión dé su informe en el dia de 
mañana , debiendo estar presente el ministerio para su discusión.

En seguida tomó Ja palabra el Sr. Galiano como autor de la pro
posición, y dijo: Creo que á ninguno de mis compañeros se le oculta 
•1 motivo que me ba obligado i hacer esta proposición, el cual se riela
ra rá en la discusión de mañana; entre tanto ruego encarecidamente á 
mis compañeros se sirvan aprobarla , no perdiendo de vista ls impor
tancia de esta discusión; y asimismo el que si la conservación de la sa
grada persona del Rey es una de las cosas mas preciosas que podemos 
desear, no lo es menos la conservación de la monarquía constitucional. 
Quedó aprobada la proposición.

La comisión de Comercio , en vista de la proposición del Sr. Cue
vas para que se establezcan en el puerto de la Havana varios derechos, 
que tengan relación con los establecidos en 1778 , opinaba que pueden 
pedirse al Gobierno con urgencia los documentes necesarios sobre c! 
particular. Aprobado.

A la comisión de Hacienda se mandó pasar una exposición de Doña 
Isabel Paredes, pidiendo la continuación de la viudedad que la fu* 
concedida anteriormente.

La comisión de Visita del Crédito público , en vista del expedien
te formado con motivo de las cantidades que ei Gobierno había saca
do de! depósito de reemplazos, y resultando de ¿1 que la ¡unta del 
Crédito público no había omitido medio para que el Gobierno las 
reintegrase , era de opinión que se diga al Gobierno haga el reintegro 
de las cantidades que hubiese percibido pertenecientes á dicho fondo de 
reemplazos.

Se procedió i la segunda lectura del código de procedimientos. Sus
pendida esta, se nombró para componer la comisión que ha de enten
der en la proposición del Sr. Galano á los Sres. Valdés ( D. Cayeta
no ), Galiano, Pedralvez, López del Baño, Alix, Montesinos , óeoa- 
£5 , Lagasca 7 Salvé.

Et Sr. presidente anunció qu* mañana se discutirian varios expe
dientes, y continuaría la segunda lectura del código ds procedimien
tos , y levantó la sesión á las tres menos cuarto.

Han ltegado periódicos de Zaragoza , que alcanzan hasta el 8 inclu
sive, cuyas mas importantes noticias publicamos arriba. Igualmente se 
han recibido de Odié y otros puntos de Andalucía , no conteniendo 
los primeros mas que una orden del dia de la milicia nacional local 
para que ningún miliciano use de divisas que no esten en la ordenan
za , y una alocución muy larga del gefe superior político , exhortando 
i la unión y í la tranquilidad.

ARTICULO DE OFICIO.
El Gobierne ha recibido toe partes siguientes. 

w Comandancia general del 5.° distrito militar.=Excmo. Sr.: El cabe
cilla Zumalacarregui por medio de una marcha rápida ocupó el pueblo 
de Albaurreda, en Navarra, con la facción, y el t.° del corriente se 
le incorporó la llamada junta gubtrnativa de aquel reino. E! coronel 
D. Fermín Salcedo , venciendo las dificultades que ofrece la estación, 
por otra no menos precipitada que hizo por entre cerros escarpados y 
sobre media rara de nieve, se encontró con La columna de su mando á 
las inmediaciones del pueblo en la madrugada del 2; y cuando subdi- 
vidia su Tuerta con ti fin de circunvalarlo y esperar la luz en posición 
para darle un ataque vigoroso y simultáneo , un incidente extraordina
rio vino por desgracia á descubrir su bien meditado proyecto. En efecto 
media docena de facciosos que desde Albaurreda marchaban por el ca
mino de Ochagavia tropezaron con una de las secciones nacionales, y 
disparando algunos titos alarmaron el grueso de la facción, y ¡a pusieron 
en fuga. Salcedo, que vió malograda su combinación por este encuen
tro sensible , pensó en sacar algún fruto de la fatiga y constancir.de sus 
tropas; y seguro de que los bandidos huirían con el favor de ta noche, 
•c precipitó sobre el pueblo ; mató á tres, y aprisionó once, entre los 
cuates te cuenta el famoso Armengol, uno de los asesinos del desgra
ciado Cruchaga, cuya sangr.e criminal vendrá á regar el árbol de la liber
tad que ha insultado, y acallarará los manes ds aquel patriota esclareci
do. También han quedado en poder de las tropas nacionales algunos equi- 
pages, la oficina del que denominan segundo batallón de Navarra , y ei 
archivo que depositaba la correspondencia del caduco Eguía con la 
farsanta ¡unta gubernativa. La columna da Salcedo, cuyos sufrimientos 
la hacen bien digna de la gratitud nacional, continúa la persecución 
con constancia y entusiasmo. Pamplona tenia el 3 en sus almacenes 
*294 bombas de las que había en Oibaiceta , y el 5 se aumentarían has
ta 1594. DeS. Sebastian está marchando para aquella un convoy de 
porción de efectos de guerra bien escoltado. Ei general se encuentra en 
5. Sebastian , y no ocurre otra novedad que participar á V. E., i quien 
Dios guarde muchos años. Vitoria 7 de Marzo de iSzg.zcExcmo. Sr.s 
Gregorio Piquero Arguelles. = Excmo. Sr. ministro de la Guerra.”

Columna volante del primer distrito militar. = Con esta fecha digo 
*1 Excmo, Sr. comandante general del primer distrito lo qu: sigue 
Excito. Sr. ecSirmpre pensé sacar un gran partido del movim entu que 
mandé egecutar á una mitad d: Sicuoto por la orilla izquierda del Ta
jo; yen efeclo he recibido un oficio fecha de ay r en Tendilla del 
a'férez del regimiento de Sazunto D. Ignacio de C inchilla , por el que 
veo que este oficial ha correspondido dignamente á las esperanzas que

tenia de su telo y actividad. Despaes de reconocer antes de ayer varios 
pueblos, y haber remitido 7prisioneros y un caballo, supe que 20 lan
ceros y 60 infantes, mandados por un sobrino de Bessieres,marchaban 
sobre el puente de Auñon, Salió al amanecer del día de ayer , y á 
pesar de lo malo del terreno , y llevarle dos leguas de ventaja , dió al
cance i ¿ de ello» en Auñon, y dejando un cabo y dos soldados para 
su custodia , siguió el alesnee del grueso, que logró avistar en un mon
te cerca de Alhóndiga : fue tan grande el terror de los malvados al 
ver sobre sí los sables de nuestros soldados, que no pudiendo resistir 
la carga que estos les dieron , se pusieron en fuga , logrando escapar 
á uña de caballo; pero dejando en nuestro poder 40 prisioneros, un 
preso , un herido, a caballos, y las armas y efectos de que iban car
gados,

*» Tengo la satisfacción de comunicar á V. B. este feliz suceso sin 
la menor desgracie pov nuestra parte, para que se silva elevarlo á co
nocimiento del Gobierno, recomendándote al mismo tiempo esta 
bizarro oficial , que nada ms ha dejado que desear por su exactitud en 
cumplir las instrucciones que le había dado , y su intrepidez manifesta
da ya en distintas ocasiones.__En este mismo momento llega este ofi
cial, el que despuf? de haber pasado la noche en Tendilla con el ma
yor cuidado por los avisos que tuvo de reunirse en sus inmediaciones 
alguno» facciosos, parte de los dispersos en las acciones anteriores, y 
otras de algunas partidas pequeñas que antes de la acción de Tullo 
había enviado Bessieres para recoger mozos, salió en esta mañana para 
esta capital conduciendo sus 40 prisioneros ,• y á las siete y med a ds 
la mañana , i media legua de Tendilla , la salieron al encuentro con 
el objeto de quítánelos 30 lanceros , y de jo á óo infantes, mandado* 
por el sobrino de Bessieres y un tal García, quienes para sorprenderlo 
é imponerle se presentaron ea batalla á la izquierda del camino , de
jando á retaguardia dos lanceros en lo mas alto de un cerro , como pa
ra persuadirle que aun tenian mas fuerza; á pesar de tener solo 24 
hombres dejó con los prisioneros un cabo y dos soldados, y con los 
restantes, despreciando el fuego vivo de su infantería y las amenazas de 
sus lanceros, se arrojó sobre ellos al sable con una intrepidez sin 
igual , y lethizo pagar bien cara su osadía , matándoles 1 2 , tres heri
dos, 22 prisioneros, y cogiéndoles 12 lanzas, 3 sables, go armas de 
fuego, 14 caballos y uno muerto, huyendo despavorida ¡a canalla. 
Este oficial me recomienda particularmente al sargento segunda Do
mingo Cachazo. Mañana me pongo en marcha para esa capital, y en 
13 días que ha durado mi expedición ha producido el casi total exter
minio de la facción de Bessieres, cuya pérdida en cinco ocasiones distin
tas ha consistido en 40 muertos, 13 heridos ,125 prisioneros , 51 caba
llos, 19 lanzas , 243 armas de fuego de todas clases. J.o que comunico á 
V. S. para su sctisfaccion, siendo la mía el haber sido útil á esta pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años Guadalajata 9 de Marzo da 
1823 ^Tornas Dominguez.=5r. gefe político superipr de la provincia 
de Guadalajata,”

He dado cuenta al Rey de la exposición de V. deis de Fcbr-ro 
último , en la que man fiesta con et mayor entusiasmo los sentrm en
tos que ha producido en su corazón la energía y dignidad con que el 
Gobierno ha contestado á las notas diplomáticas de los Gabinetes ex
tranjeros, y de la oferta que V. hace de contribuir durante la inva
sión con i9 rs. al año de los ¿9 que disfruta de sueldo; con 300 mas 
por cada i9 que entre tanto pueda tener de aumento; y en caso nece
sario con sa persona y armas, que ha sabido manejar con honor duran
te la última guerra de la independencia: y enterado 5. M. de un rasgo 
tan grande , noble y generoso , que expresa de una manera inequívoca 
el genio de los valientes qua comp, ’en la Nación que tiene la gloria 
de gobernar, se ha servido admitir la oferta de V. , mandando al mis
mo tiempo se le den directamente las gracias en su Real nombre, y 
que en la hoja de sus servicios se anote cita prueba de su patriotismo, 
anunciándolo ademas en la gaceta, sin perjuicio de que V. las reciba 
también por el conducto de sus gefes, para que á todos conste un des
prendimiento y decisión", tanto mas apreciable cuanto se llalla V. 
rodeado de una dilatada familia, y con las armas en la mano como 
miliciano nacional voluntario de esa ciudad. De Real orden lo parti
cipo á V. para su inteligencia y satisfacción. Madrid 10 de Marzo de 
18a3.exEgea.esSr. D. Agustín Callejo, oficial de la administración de 
Estancadas de ta provincia de Soria.

Dirección general de papel sellado y penas de Cámara.
Se saca á pública subasta La venta del papel sellado sobrante de años 

anteriores ; á saber: 80 resmas de un sello , y 1 aoo de dos, Los lidia
dores harán sus proposiciones al administrador de la fábrica sita en esta 
corte; en el concepto de que se ha de verificar el rímate ante el mis
mo á los tres días siguientes al en que se inserte este anuncio en la ga
ceta, á Us ti de la mañana en la misma fabrica; y de que no ha de 
tener efecto hasta la aprobación de esta dirección. Las condiciones ba
jo las cuales se ha de verificar el remate se manifestarán en la admi
nistración de la citada fabrica.

A consulta del Consejo de Estarlo de 12 de Febrero último se ha 
servido S. M. nombrar para una ración de la Sta. iglesia catedral me
tropolitana de Cuba á D. Juan Perez Oceguers.

yi.ím r.t'tr.tri,n principal del correo de fifadiid,
El correo de la GrruiVi que d-bió llegar ayer á i sla corte ha sido 

interceptado en Piedra-Fita por unos lío facciosos , habiéndose llevado 
mucha correspondcnc a y la mayor parte de los cenílU idos.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.

2N LA IMPRENTA NACIONAL.


